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TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE 
CEMENTERIOS MUNICIPALES, CONDUCCION DE CADAVERES 

Y OTROS SERVICIOS FUNEBRES DE CARACTER LOCAL 
 
 
FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
Artículo 1.-  Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4.p) de la Ley 
39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por 
prestación del servicio de Cementerios Municipales, conducción de cadáveres y otros 
servicios fúnebres de carácter local, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 
 
HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2.- 1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los 
servicios establecidos en el Cementerio Municipal, tales como colocación e inscripción de 
lápidas, apertura de sepulturas y nichos, conservación de dichos elementos o espacios y 
cualquier otro que se autorice conforme a la normativa aplicable, así como la conducción 
de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local. 
 
2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obtener alguno de aquellos a 
que se refiere el apartado 1 anterior. 
 
DEVENGO 
 
Artículo 3.- 1.  La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de 
los servicios cuyo expediente no se iniciará sin el previo depósito de la tasa. 
 
2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de la tasa. Cuando el servicio se 
extienda a años sucesivos, su devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio y cese del 
servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
 
SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4.- 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas que utilicen alguno de los servicios del Cementerio Municipal para las 
personas que designen o requieran la realización de cualquiera de las actividades ejercidas 
en el Cementerio, así como para la conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de 
carácter local. 
 
2. En el supuesto de unidades de enterramientos gravadas por enterramiento y limpieza, 
en el que figure como titular de la misma una persona física no identificada correctamente 
o una entidad sin personalidad jurídica reconocida, los familiares o interesados estarán 
obligados a comunicar el sujeto pasivo a los solos efectos de su inclusión en el padrón 
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cobratorio correspondiente, en el plazo máximo de un año a partir de la publicación de 
esta modificación, y sin que ello suponga alteración de la titularidad. De no cumplirse 
dicho trámite, se entenderá  como sujeto pasivo la persona que conste como representante 
del nicho. 
 
RESPONSABLES 
 
Artículo 5.- 1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias 
establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de 
una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones 
cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 
deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible 
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos. 
 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 6.- Las bases imponible y liquidable vienen determinadas por la clase o 
naturaleza de los distintos servicios solicitados.  
 
CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 7.-  La cuota tributaria se corresponderá con los siguientes epígrafes: 
 
Epígrafe primero: Cesión de Nichos: 
 Cesión de nichos a 50 años:…………………………………………….......350 € 
 Cesión de nichos a 10 años:…………………………………………….......100 € 
 Cesión de columbario a 50 años………………………………..…………...200 € 
 Cesión de columbario a 10 años………………………………..………….....50 € 
 Cesión de nichos de los bloques Nº 11, 12 y 16 a 50 años...............................200 € 
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 Renovación de cesiones por igual tiempo:……….50% de las tarifas establecidas 
en cada tipo de cesión. 

 
Epígrafe segundo: Lápidas:                    

 Por autorización para colocación de lápida en unidad de enterramiento:……...30 € 
 Por colocación de lapida en unidad de enterramiento por personal de servicios 

municipales:…………………………………………………………..……….30 € 
 Por colocación de otros elementos ornamentales..............................................15 € 
 Por movimiento de lápidas en inhumación y exhumaciones.............................20 € 

Epígrafe tercero: mantenimiento y limpieza: 
 Por nicho y año……………………………………………………..………..…6 € 

Epígrafe cuarto: inhumación 

a) Inhumación en nichos:…….………………………....................……………...40 € 
b) Inhumación en columbario o depósito de cenizas:……………………………..20 € 

Epígrafe quinto: exhumaciones: 
 Por exhumación en nicho:……..…………………………………….……...…40 € 
 Por exhumación en columbario:.…………………………………….……...…20 € 
 Por autorización para traslados fuera del Cementerio:.………………………..20 € 
 En los supuestos anteriores cuando la unidad de enterramiento contenga varios 

restos cadavéricos, además, por cada uno de ellos………….………………………..15 € 
 Por reducción de  restos.......................................................................................50 € 
 Por apertura de cualquier unidad de enterramiento para otros fines ...............20 € 

Epígrafe sexto: transferencias Inter-vivos, exceptuando hasta el 3º grado consanguinidad: 
 Por nicho que se transfiera su titularidad, a cargo del transmitente.……..……20 € 
 Por columbario que se transfiera su titularidad, a cargo del transmitente.……10 € 

 
NORMAS DE GESTION 

 
Artículo 8.-  1º.  No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pendientes de 
pago los derechos de otras anteriores. 
 
2º. Régimen de concesión y titularidad de nichos en el Cementerio Municipal: La 
concesión y titularidad de nichos en el Cementerio Municipal se ajustará a las siguientes 
normas: 

a) La concesión se realizará por riguroso orden consecutivo a la ocupación de los 
mismos, siendo indistinto que se comience de arriba hacia abajo o a la inversa, y 
previa solicitud al efecto efectuada por la persona que ostente el derecho a la 
titularidad, representante, familiar, allegado, empresa funeraria o quien pueda 
ejercer el derecho de sepultura, pudiendo ésta solicitud tener carácter verbal. 

La concesión se acredita mediante el otorgamiento de la misma por el 
Ayuntamiento, mediante resolución expresa, junto con el justificante del pago de 
las tasas correspondientes. No obstante, y dado que el otorgamiento es posterior a la 
ocupación del nicho, los derechos de titularidad sobre el mismo se entienden 
probados con la expedición del permiso de sepultura.  
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En el supuesto que no existan nichos nuevos a ceder se recurrirá a los antiguos, 
ubicados en los bloques que se indiquen, concediéndose éstos por orden de 
referencia. 

Igualmente y cuando estén a disposición de los usuarios tanto nichos nuevos como 
de los bloques indicados, se podrá ofertar la posibilidad que opten por el tipo que se 
desee. 

La rectificación, modificación o alteración de la concesión será declarada a 
solicitud del interesado o de oficio en expediente administrativo al efecto. 

Las causas de extinción de la concesión se producirán por la concurrencia de alguna 
de los siguientes supuestos: 

 la renuncia expresa del titular, del familiar o allegado cuando aquel 
hubiera fallecido o declarado incapacitado 

 vencimiento del plazo de concesión sin haberse solicitado la renovación 

 por abandono manifiesto, y/o  impago de cualquiera de las tasas que se 
derive de la concesión durante al menos cuatro anualidades 

 por declaración de ruina o clausura del cementerio, en ambos casos 
acreditado oficialmente 

Para  declarar la extinción de la concesión, por parte del Ayuntamiento se instruirá 
el oportuno expediente administrativo, en el que se practicará la prueba y se 
aportará la documentación pertinente, siendo necesario exposición al público por un 
mínimo de treinta días y audiencia a los posibles interesados cuando no se trate de 
la renuncia expresa de su titular. 

Extinguida la concesión, revertirá al Ayuntamiento la unidad de enterramiento, sin 
derecho a indemnización o compensación alguna, salvo que en el supuesto que en 
el trámite de audiencia algún familiar o allegado solicite expresamente acceder a la 
titularidad. 

En los supuestos que el nicho al que se renuncia contenga restos el Ayuntamiento 
ordenará su traslado al osario común.  

b) Sólo se podrán realizar concesiones para nichos en aquellos supuestos en que el 
fallecido/a o su cónyuge no sean titulares de nichos que estén vacíos.  
 
c) La cesión de nichos por motivo de traslado de restos sólo se autorizará en los 
supuestos de declaración de ruina, en cuyo caso el titular perderá los derechos de 
titularidad sobre el nicho.  

 
d) Transferencia de nichos inter vivos. En dichos supuestos los interesados deberán 
acreditar su voluntad mediante solicitud al efecto y la firma de ambos, abonándose la 
tasa correspondiente. 
 
e) Transferencia de nichos mortis causa. En estos casos la Corporación aceptará el 
cambio de titularidad a favor del heredero que lo solicite, sólo con la solicitud de 
éste, para lo cual procederá de igual forma que en la extinción de la concesión 
cuando no ha habido renuncia expresa de su titular. 
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f) Representantes. Sin necesidad de acreditar título alguno, cualquier persona puede 
figurar en la base de datos del cementerio municipal como representante del nicho en 
cuestión. Dicha representatividad es a los solos efectos prácticos de comunicados y 
demás trámites burocráticos que no puedan ser realizados por el titular legal, no 
alterando dicha representación la titularidad del nicho. 
 
g) La adquisición de un segundo nicho sin inhumación inmediata (pre-necesidad), 
solo se concederá al conyugue del fallecido/a, o familiar de primer grado de 
consanguineidad, debiendo solicitarlo por escrito al mismo tiempo que se tramita la 
concesión del primero, según lo dispuesto en el apartado a) de este artículo, salvo 
cuando no se trate de nichos nuevos, en cuyo caso el solicitante podrá elegir el nicho 
concreto de los disponibles.  
 
En todo caso el titular del segundo nicho deberá ser el mismo que ostente la 
titularidad del primero. El impago de la tasa correspondiente al segundo nicho en 
periodo voluntario, supondrá la pérdida de la titularidad del segundo nicho. 
 
En ningún caso podrá concederse el segundo nicho  para la inhumación de los restos 
del causante que ha originado la concesión del primero. 

 
Artículo 9.-  Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación 
no se pidiera dentro de los quince días siguientes a la fecha de su terminación. 
 
Artículo 10.- Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Ordenanza se 
liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuotas anuales por conservación, tendrán 
carácter periódico y una vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al 
alta inicial, se notificará colectivamente mediante la exposición pública del padrón o 
matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas en el Reglamento General de 
Recaudación para esta clase de tributos periódicos. 
 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE 
APLICABLES 
 
Artículo 11.-  En atención a la capacidad económica de las personas se aplicará cuota 
cero a los siguientes servicios: Los enterramientos de los pobres de solemnidad, los que 
no teniendo bienes conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser 
inhumados en fosa común. 
 
   Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan 
previstos en normas con rango de Ley. 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 12.-  En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, 
además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
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DISPOSICION FINAL 
 
   Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
"Boletín Oficial de la Provincia” entrará en vigor, con efecto de 1 de enero del año 2000,  
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
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DILIGENCIA 
  
 La presente Ordenanza fue aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de noviembre de 1999, acuerdo publicado en el B.O.P. nº 
269, de 23 de noviembre de 1999, no habiéndose producido reclamación alguna, 
aprobándose definitivamente y publicándose el texto íntegro en el B.O.P. nº 299, de 31 
de diciembre de 1999, comenzando su aplicación el día 1 de enero de 2000, y 
permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 Y se edita el texto integro de esta Ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Santaella,  Enero de 2000. 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada en su artículo 7º,  por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2001, el acuerdo definitivo fue 
publicado en el B.O.P. nº 259 de 25 de enero de 2002, comenzando su aplicación el día 
1 de Enero de 2002  y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. 
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Santaella, 25 de Enero de 2002. 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
DILIGENCIA: 

 La presente Ordenanza fue modificada en sus artículos 6º y 8º, por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2008, el acuerdo fue 
publicado en el B.O.P. nº 201 de 10 de noviembre de 2008, aprobándose 
definitivamente y comenzando su aplicación el 1 de enero de 2009, tras su publicación 
íntegra en el B.O.P. nº 235 de 31 de diciembre de 2008,  y permanecerá en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa. 
 
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Santaella, 2 de enero 2009. 
EL SECRETARIO  
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DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada en su artículo 7º, por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2011, el acuerdo fue publicado en 
el B.O.P. nº 219, de 16 de noviembre de 2011, aprobándose definitivamente y 
comenzando su aplicación el 1 de enero de 2012, tras su publicación íntegra en el 
B.O.P. nº 247, de 29 de diciembre de 2011, y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Santaella, 3 de enero de 2012. 
EL SECRETARIO  

 
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada en su artículo 7º y 8º, por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2012, el acuerdo fue 
publicado en el B.O.P. nº 212, de 7 de noviembre de 2012, aprobándose definitivamente 
y comenzando su aplicación el 1 de enero de 2013, tras su publicación íntegra en el 
B.O.P. nº 246, de 28 de diciembre de 2012, y permanecerá en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Santaella, 2 de enero de 2013. 
EL SECRETARIO  

 
 
DILIGENCIA: 
 
 La presente Ordenanza fue modificada en su artículo 7º y 8º, por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2014, el acuerdo 
fue publicado en el B.O.P. nº  190, de 2 de octubre de 2014, aprobándose 
definitivamente y comenzando su aplicación el 29 de noviembre de 2014, tras su 
publicación íntegra en el B.O.P. nº 230, de 28 de noviembre, y permanecerá en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 Y se edita este nuevo texto integro de la misma, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Santaella, 29 de noviembre de 2014. 

 
EL SECRETARIO 

 
 

 


